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J J  or el Señor Marqués de Uztaríz Intendente dé 
Exército de Andalucía se rae ha comunicado la Real 
orden siguiente.” ¿ i - - . .

„Los auxilios de ca rro s ,y  acerriilas mandados aproa* 
íar por repetidas Reales .órdenes para conducir muni
ciones , y  efectos á los Exércitos de Campaña , son 
mucho mas indispensables en las actuales'circunstan
cias^ en que ‘los de. Extrem adura, y reunido de An^ 
dalucía se hallan operando , y necesitan tenerlos con 
mas frequenciay abundancia, en proporción de lo que 
se van alejando de esta Capital,.dé:^donde deben sur
tirse, y del mayor ^consumo q u e ‘ hacen. S.i.M . que 
tiene en consideración este interesantísimo objeto y  
imrá como de absoluta .necesidad el que se atienda á 
el con la actividad y esmero que ínerece su irapor-^ 
jtancia, , quiere que .y.' S, .d é  providencias activas y 
constantes para que ufbi ‘falten carros ni acémilas con 
que ^hacer las remesas i facilitando al Director gene
ral de ' Artillería quantas necesite ‘sin retardo  ̂ á fin 
de. precaver los perjuicios irreparables que por el se 
pueden originar. De Real órdbn lo comunico á V. S. 
para? su cumplimiento,. .Dios guarde á VvS. muchos 
años/ Real Alcázar de Sevilla 3 de Agosto de i8 o p . 
C o rnél= S r. Intendente i de este Exército. ■ ■
:  ̂Para que se verifique esta soberana importantísi* 
ma disposición, observarán- inviolablementé.-las Jus
ticias de los Pueblos de ;esta Provincia de Granada, y  
Juntas de alojamientos y bagages donde las hubiere 
¿establecidas en ‘-fuerza de las órdenes particulares que 
les están circuladas’, las reglas siguientes. ‘

I .r  Que remitan á la Ciudad de Sevilla-y:4 dispo- 
cisioa del mismo Sr. Intendente rde Exército de A n-
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dalucía sin Ia menor dilación los carros de muías, ma
chos ó caballos, y las acémilas, ó caballerías mayo
res ó menores que encuentren en cada uno de di
chos Pueblos capaces de hacer prontamente el servi
cio prevenido por dicha Real orden , executandó lo 
níismo lasr referidas Justicias ó Juntas "con los carros 
Jr :aE,em¡las que se hallen fuera de sus propios P ue
b los, ó no estén por ahora en disposición de servir, 
y  puedan'hacerlo despues. '
- "U. Que dos mayorales de los referidos carros ó 
galeras ,iy los harrieros á cu y o ' cargo estén las acémi
las o cahallerías sueltas, lleven'despacho de las mis- 
mas Justicias , o Juntas de bagages , ó carta de avisó 
correspondiente para el expresado Sr. Marqués de Uz- 
tarfe, en que se expresen sus respectivos nombres y 
Pueblos de su vecindad, con el número de cada cla
se de carros ó acémilas , y '^sooorros <jue se les hu
biesen dado á los que no tuviesen arbitrio de costear
se hasta dicha C iudad'de Sevilla que recibirán á bue
na cuenta , quedando reservado hasta que lleguen á 
ella el ajuste de su^trabajo, y los prevenidos socorros 
los aprontarán en los casos indispensables las enun
ciadas Justicias ó Juntas de los fondos públicos, re
cogiendo recibos seguros de ^los interesados, y *dando 
cuenta á esta Intendencia de e llo , y  demas resultas 
-que se vayan verificando" semanalmente.

I I I . Que se exíman solo por ahora de este servi
cio los Carros y acémilas qué sean absolutamente pre
cisos para la resolución de todos los frutos pendien
tes hasta que estén alzados: los que conste á las mis
mas Justicias y Juntas que se emplean de continuo 
en traer granos á la albóndiga de esta Capital invian
do á la Intendencia relación circunstanciada de ellos: 
Jos que así mismo se empleen sin intermisión en la 
conducion de otros abastos de primera atención á esta 
propia Capital, para lo qual no sean suficientes las 
caballerías m enores, carretas de bueyes, ú  otras bes-*



tías que no sean aproposíto para el escpresado servi
cio del Exército , y los que estén ocupados en aten
der a otras urgencias del Real servicio , de las que  
inviarán igualmente dichas Justicias la correspondien
te raíion sin la mas ligera detención.

IV . Que se proceda en la cxecucion de este im
portante servicio con el mayor zelo y  discreción, 
atendidas las circunstancias, cuidándose de alexarper
sonalidades , disputas, y consultas que difieran el ser
vicio 5 y hagan ocupar el tiempo que debe emplearse 
en separar con prontitud las dificultades que puedan 
perjudicarlo.

V. Y últimamente que las expresadas Justicias ó 
Juntas de los Pueblos de esta Provincia procuren 
promover todos los medios de verificar este servicio^ 
dando en ello las mayores pruebas de su lealtad , y  
patriotismo tan acreditado , particularmente en las Pro
vincias de Andalucía que han sido el verdadero refu
gio de los buenos Españoles , y un baluarte contra 
el furol infernal de los franceses, escusandome la pe
na de tener precisión de corregir á los morosos , ó 
inobedientes en un servicio que se me recomienda co
mo el mas urgente para conseguir nuestra independen
cia. Granada diez y  seis de Agosto de mil ochocien
tos nueve.

F ern a n d o  d e  Q s o r n o ^
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